
” Guayaquil, 26 de mayo del 2016 

Señora 

MARIA JOSÉ ARÉVALO LÓPEZ 

Ciudad.- Ex , 113 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informar a usted que la Junta General! Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía PACIFIC EXPEDITIONS $.A. — EXPEDISA celebrada el día de hoy, 26 de mayo 

del 2016, tuvo el acierto de re elegirla a usted PRESIDENTE de la compañía por el lapso 

de CINCO AÑOS de acuerdo a la establecido en el estatuto social. 

Usted ejercerá, individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, conforme lo dispone el artículo vigésimo quinto del estatuto social de la 

compañía, y la demás atribuciones establecidas en el artículo vigésimo sexto del 

estatuto social de la compañía. 

PACIFIC EXPEDITIONS S.A. - EXPEDISA se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 30 de abril del 2003 , ante Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor 

Piero Aycart Vincenzíni, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 7 de Julio del 2003. 

  

Secretario db la Junta General de Accionistas 

RAZÓN: ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía PACIFIC EXPEDITIONS S.A. 

EXPEDISA, en Guayaquil, 26 de Mayo del 2016. 
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María José Arévalo López 

     a LOS DATOS DE ESTA 
a 8L INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD) 
euavabulr ADJUNTA        



  

,$. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.319 

FECHA DE REPERTORIO:26/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:59 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PACIFIC 
EXPEDITIONS S.A, EXPEDISA, a favor de MARIA JOSE AREVALO 
LOPEZ, de fojas 23,131 a 23.134, Registro de Nombramientos número 

6.150. 
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IEA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 30 de mayo de 2016 

REVISADO ponbY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Receptor: Michelle Calderon Palactos 
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